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PROVINClADELNEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNNo0432
EXPEDIENTEN°2021-01699402-NEU-DESP#SAPPE
NEUQu~~21 ABR2022

VISTO:
La Resolución N° 0285 de fecha 25 de marzo de 2022 del Consejo Provincial

de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
(2ue mediante la misma se propició la creación, a partirdel inicio

del Ciclo Lectivo 2022, de nueve (9) cargos en las Escuelas Primarias N° 262 de Los
Guañacos, N° 261 de Moquehue, N° 242 de Huilquinnenuco, N° 162 con Albergue
Jornada Completa de Charra Ruca, N° 221 de Los Alazanes, N° 72 de Lonco Mula, N°
155 de Pi! PiI, N° 149 de Huaraco y N° 228 de Paso Aguerre, detallados en el
Documento IF-2022-00501323-NEU-DESP#CED;

(2ue se consignaron erróneamente los Códigos de Cargos
correspondientes a las plantas funcionales de las unidades educativas mencionadas
precedentemente;

~ue, atento a ello,corresponde rectificarel Documento IF-2022-
00501323-NEU-DESP#CED que forma parte integrante de la Resolución N°
0285/2022;

(2ue corresponde dictar la norma pertinente;
Por ello:

ELCONSE10PROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQU~N
RESUELVE

1°) RECTIFICAR el Artículo 1° de la Resolución N° 0285/2022, según se detalla a
continuación:
Dondedi~:
npROPICIAR LA CRE~CIÓN,a partir del iniciodel Ciclo Lectivo 2022, de
nueve (9) cargos en las Escuelas Primarias que se detallan en el Documento
IF-2022-00501323-NEU-DESP#CED que forma parte integrante de la presente
norma."

Debe decir:
npROPIC:IAFtLA CREACIÓN, a partir del iniciodel Ciclo Lectivo 2022, de
nueve (9) cargos en las Escuelas Primarias que se detallan en el Documento
IF-2022-00695118-NEU-DESP#CED que forman parte integrante de la
presente norma."

2°) ESTABLECER que por la Dirección General de Educación Rural se cursarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías;
Coordinación de Niveles y Modalidades;~ Dirección Provincial de ~ecursos
Huma ; Dirección General lrécnico ()perativa¡ Dirección Provincial Centro de
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PROVlNClA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVlNClALDE EDUCACIÓN

R~owaÓNN°0432EXPEDIENTEN°2021-01699402-NEU-DESP#SAPPE
c>ocunnentación e Infornnación Educativa; Junta de Clasificación Nivel Inicial,
Prinnario y Especial y C>istritosEscolares 1", "11, 1)(,)(1,)(111Y )(1".
FtEC;Isnr~R,ELE"AR al ~inisterio de Ciobierno y Educación y C;I~R el
Expediente a la C>irección General de Educación Rural a los fines establecidos en
el Artículo 2°. Cunnplido, JlFt!:ttI\fAR. Prof. DANILOR. CA~(1VA

VICEPRESIDENTE
Con~oPTovln~wdeEduc&aón

PROVINCIADEL NEUQUEN
Prof.~RISA ALTUIE

Vocal Nivel Iniaaly Prinlario
C.~E.Mlni~eriodeGob~rnoyEducadón

PROV!NC'ADELNEUQU~N
MARCELOA.VIL~R~oca!RamaMedia
1ecnica y Supenor

PE·Mln¡s~ModeEducadón
~rov¡nciadeINeuquén

Prot MARISABEtGRANOA
Vocal de Nivel Media, Tecnlca

y Superior
~0N~;_O~ROV¡~C~D~ECw~ACION

Prof.GABRiELA MANSILLA
Vocal Rama Inicialy Prlnta,l.

~Me~P~i~¡~.E~c~~

Prof.MAJ<IMILIANQ DEL Río
~~~~~M~~~ro~~
~n~oPro~~~*~~~n
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Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-1053-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
~artes 31 de ~ayo de 2022

Iteferencia: E)(-2021-01699402-~ElJ-I)ESP#S~PPE - C:FlE~ C:~FtCJ()S~I"E~PFtI~~Ftl() C:IC:~()
~EC:TI"() 2022 -~()I)~~II)~I) FtlJ~~-

~STO:
El Expediente Electrónico E)(-2021-01699402-~ElJ-I>ESP#SJ\PPE del registro de CJestión I>ocumental
Electrónica; y
CONSIDERANDO:
(2ue mediante el mismo se tramitan las solicitudesde creación de cargos de ~ivel Primario interpuestas por
la conducción de establecimientos educativos varios;

(2ue se ha procedido a realizarun análisisexhaustivo de las plantas funcionales de las unidades educativas,
surgiendo la necesidad de cubrir las distintasdemandas requeridas para el inicio del Ciclo Lectivo 2022;
(2ue la actual situación social, produce desventajas sustanciales en el ingreso y permanencia del sistema
educativo y la falta de atención del mismo produce, a corto plazo, desgranamiento, repitencia y por
consiguiente abandono escolar;
(2ue es necesario dotar al ~ivel Primario de los recursos humanos necesarios para acompañar el trabajo
áulico de los docentes, optimizando los existentes;
(2ue se contempla la creación de cargos de ~aestro Secretario y de ~aestro de J\poyo Pedagógico, con el
fin de lograr una mejor calidad en las prácticas pedagógicas cotidianas en las aulas, fortalecer las
trayectorias escolares poniendo énfasis en la inclusión y en el trabajo cooperativo entre docentes y
estudiantes;
(2ue las solicitudesde creación han sido avaladas por las Supervisiones Escolares ylaI>irección CJeneral de
Educación Fturalha realizado el correspondiente Informe Técnico;
(2ue resulta pertinente adecuar la acción educativa permitiendo brindar igualdad de oportunidades en el
marco de la Ley ()rgánica 2945 de Educación de la Provincia del ~euquén;
(2ue mediante Flesolución ~o 0285/2022 y su rectificatoria~o 0432/2022 el Consejo Provincial de
Educación propicia la creación a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2022, de nueve (9) cargos en diversas
Escuelas Primarias;



(2ue se cuenta con la debida intervención de laI>irección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de fIacienda;

(2ue corresponde dictar la norma pertinente;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN
DECRETA:

Artículo 1°: CONVALÍDASE lo actuado por el C:onsejo Provincial de Educación mediante Flesolución~o
0285/2022 ysu rectificatoria~o 0432/2022.

Artíclllo2°: CRÉASE a partir del inicio del C:iclo ~ectivo 2022, nueve (9) cargos en las Escuelas
Primarias que se detallan en el documento I1F-2022-00695118-NEU-DESP#CED que forman parte
integrante de la presente norma.
Artíclllo3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
J1JFl.09; SJ\.02; lJ.().04/07/09/11/13/14; PFlCi.031; SlJ13P.002; F~.03; F~.04; SlJ13F.02; I~C:.Ol;
PPJ\~.21;PPJ\Fl.OO; SPJ\Fl.002; FlJFI.llll del Presupuesto Cieneral Vigente.

Artíclllo4°: DETEFU\1ÍNASE que a través de la I>irección Cieneral de Educación Flural del C:onsejo
Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.
Artíclllo5°: El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de Ciobierno y Educación.
Artíclllo6°: C:omuníquese,publíquese, dese intervención al 130letín ()ficialy cumplido, archívese.

~~~_~~~~AW~~_~~~
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~c~ion:ProvinciadeINeuquén
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